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R/ Si el estatuto de la organización no lo prohíbe; si es posible, en la medida que el artículo 
60 de la Ley 454 de 1998, norma que hace referencia a las inhabilidades e 
incompatibilidades de los miembros de los órganos de administración y vigilancia de las 
organizaciones del Sector Cooperativo, señala: 
 
“Los miembros de las Juntas de Vigilancia no podrán ser simultáneamente miembros del 
Consejo de Administración de la misma cooperativa, ni llevar asuntos de la entidad en 
calidad de empleado o de asesor”  
 
Al no ser empleada activa de la organización, ni tener ningún vínculo contractual, no existe 
impedimento legal, excepto que el mismo estatuto lo prohíba. 
 
 

 
 
R/ La Supersolidaria no ha emitido ninguna guía para desarrollar este tipo de evaluación, 
por lo cual las organizaciones en virtud del principio de autogestión deben desarrollar sus 
propios métodos, para estos propósitos se pueden tomar como referente las metodologías 
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utilizadas para realizar la evaluación de desempeño de los empleados. Por ejemplo, la 
“Evaluación 360 grados” puede proporcionar una visión integral del trabajo que realiza un 
directivo al obtener retroalimentación de fuentes externas. La evaluación 360 grados incluye 
comentarios de los empleados, pero también de los compañeros, subordinados directos y/o 
supervisores no directos con quienes el directivo trabaja regularmente.  
 
 

 
R/ Definir beneficios para un grupo especifico de asociados, no necesariamente significa que 
se esté obrando mal. Si esa diferenciación se produce como resultado de un análisis 
cuantitativo y valoraciones objetivas, que lleven a concluir que ese grupo de asociados 
representan menos riesgo o que para acceder a algún tipo de beneficio social requieren 
cierta antigüedad con el fin de no perjudicar a otros asociados, sería valido tomar este tipo 
de decisiones. 
 
 

 
R/ El número de periodos que puede estar un órgano de control o administración, depende 
de la reglamentación interna de la entidad.  La norma general solo pide que se generen 
mecanismos de participación y rotación. 


